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Informe secretarial: A Despacho del señor Juez el presente expediente, informándole 

que se allega comunicado por parte de la OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI en el cual dan respuesta a la solicitud 

desembargo hecha por el juzgado y adicionalmente informan que la parte interesada 

deberá acercarse a las ventanillas del primer piso de esta entidad para cancelar lo 

correspondiente a los derechos de registro bajo número de radicado 2022-11583 y por 

valor de $21.000.oo, de conformidad a lo comunicado por esta entidad, sírvase 

proveer. Santiago de Cali, 23 de febrero de 2022. 

 

Daira Francely Rodríguez Camacho 

Secretaria 

 

  REPÚBLICA DE COLOMBIA-RAMA JUDICIAL  

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO No. 310 Agrega– RAD.: 76001400302420160066700 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede dentro de la demanda de 

reconvención adelantado por CARLOS FELIPE ARANGO VANEGAS contra IVAN 

DARIO CARDENAS REINA y teniendo en cuenta el memorial allegado por parte de la 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI en el cual dan 

respuesta a la solicitud de inscripción de la demanda hecha por el juzgado y 

adicionalmente informan que la parte interesada deberá acercarse a las ventanillas del 

primer piso de esta entidad para cancelar lo correspondiente a los derechos de registro 

bajo número de radicado 2021-11583 y por valor de $21.000.oo, de conformidad a lo 

comunicado por esta entidad, se agregará y pondrá en conocimiento de la parte actora, 

en consecuencia, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO la comunicación allegada por parte de 

la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI en el cual dan 

respuesta a la solicitud de inscripción de la demanda hecha por el juzgado. 

 

2.- NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de 

este juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 

de junio de 2020, expedido por la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura;  

para tal efecto, se informa que los estados serán publicados a través del micrositio web 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85. 

 

3.- INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con 

respecto a esta actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: 

j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
En Estado No. 32 de hoy FEBRERO 24 DE 
2022 se notifica a las partes el auto anterior. 
 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria  

Firmado Por:

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85
mailto:j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f79aab6f9a33acd3993ae5303ac8d69bd50d87ec23c7a9ffad6af35824db8a34

Documento generado en 23/02/2022 06:51:13 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



49                                                                                                                              pág. 1 de 1 

Informe secretarial: A Despacho del señor Juez el presente expediente, informándole 

que se allega memorial por parte de la Doctora MARIA ELENA ACOSTA en el cual 

acepta el nombramiento de Curador Ad-Litem de la parte demandada RUTH ENRIQUE 

GONZALEZ y DIEGO ANDRES QUINTERO ENRIQUEZ, sírvase proveer. Santiago de 

Cali, 23 de febrero de 2022. 

 

Daira Francely Rodríguez Camacho 

Secretaria 

 

  REPÚBLICA DE COLOMBIA-RAMA JUDICIAL  

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO No. 317 Agrega– RAD.: 76001400302420180055000 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede dentro del proceso ejecutivo de 

mínima cuantía adelantado por CENTRO COMERCIAL PANAMA P.H. contra RUTH 

ENRIQUE GONZALEZ y DIEGO ANDRES QUINTERO ENRIQUEZ y teniendo en 

cuenta el memorial allegado por parte de la Doctora MARIA ELENA ACOSTA en el cual 

acepta el nombramiento de Curador Ad-Litem de la parte demandada, se agregará 

para que obre y conste dentro del presente proceso. En consecuencia, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- AGREGAR para que obre y conste el memorial allegado por parte de la Doctora 

MARIA ELENA ACOSTA en el cual acepta el nombramiento de Curador Ad-Litem de la 

parte demandada. 

 

2.- NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de 

este juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 

de junio de 2020, expedido por la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura;  

para tal efecto, se informa que los estados serán publicados a través del micrositio web 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85. 

 

3.- INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con 

respecto a esta actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: 

j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
En Estado No. 32 de hoy FEBRERO 24 DE 
2022 se notifica a las partes el auto anterior. 
 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Jose Armando Aristizabal Mejia

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85
mailto:j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Civil 24
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Informe secretarial: A Despacho del señor Juez el presente expediente, informándole 

que se allega memorial por parte de la apoderada de la parte actora en el cual aporta 

la constancia de radicación del oficio dirigido a la POLICIA NACIONAL, sírvase 

proveer. Santiago de Cali, 23 de febrero de 2022. 

 

Daira Francely Rodríguez Camacho 

Secretaria 

 

  REPÚBLICA DE COLOMBIA-RAMA JUDICIAL  

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO No. 318 Agrega– RAD.: 76001400302420180101300 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede dentro del proceso de 

aprehensión y entrega de mínima cuantía adelantado por GM FINANCIAL COLOMBIA 

COMPAÑÍA DE FINANCIMIENTO contra CARDONA GIRON PAULA ANDREA y 

teniendo en cuenta el memorial allegado por parte de la apoderada de la parte actora 

en el cual aporta la constancia de radicación del oficio dirigido a la POLICIA 

NACIONAL, se agregará para que obre y conste dentro del presente proceso. En 

consecuencia, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- AGREGAR para que obre y conste el memorial allegado por parte de la apoderada 

de la parte actora en el cual aporta la constancia de radicación del oficio dirigido a la 

POLICIA NACIONAL. 

 

2.- NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de 

este juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 

de junio de 2020, expedido por la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura;  

para tal efecto, se informa que los estados serán publicados a través del micrositio web 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85. 

 

3.- INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con 

respecto a esta actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: 

j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
En Estado No. 32 de hoy FEBRERO 24 DE 
2022 se notifica a las partes el auto anterior. 
 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Jose Armando Aristizabal Mejia

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85
mailto:j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Civil 24
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La suscrita secretaria del Juzgado Veinticuatro Civil Municipal de Cali procede a liquidar 
las costas que se cobran a CARGO DE LA PARTE DEMANDADA en este proceso 
EJECUTIVO de mínima cuantía propuesto por PROYECTAR FUTURO V&M S.A.S contra 

AYMER ORLANDO ORTIZ BURBANO 
 
 

Agencias en derecho Sentencia 
No. 05 del 08 de febrero de 2022 

$425.000.oo 

Total Costas $425.000.oo 

 
Son en total $425.000.oo (Cuatrocientos Veinticinco mil pesos)  
 

Informe secretarial: A Despacho del Señor Juez la presente demanda, informando que la 
liquidación de costas se encuentra realizada de manera oficiosa y está pendiente de su 
aprobación, Sírvase Proveer. Cali, 23 de febrero de 2022.  
La Secretaria, 
Daira Francely Rodríguez Camacho  
 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL   

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL CALI 
Auto N° 53 Costas - Radicación N° 76001400302420190046300. 

Santiago de Cali, febrero (23) veintitres de dos mil Veintidos (2021) 

 
Atendiendo lo dispuesto en el numeral 5° del artículo 366 del C.G.P., y al haberse 
efectuado de conformidad la liquidación de costas que antecede, en consecuencia, el 
Juzgado. 
 
RESUELVE 
 
1.- APROBAR la liquidación de costas realizada por secretaría.  

2.- Ejecutoriada esta providencia, dese cumplimiento al numeral Quinto del auto 
Sentencia No. 05 del 08 de febrero de 2022. 

3.- NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de 
este juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de 
junio de 2020, expedido por la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura; para 
tal efecto, se informa que los estados serán publicados a través del micrositio web 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85. 

4.- INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con 

respecto a esta actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: 
j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co”. 

 
NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
En Estado No. 32 de hoy FEBRERO 24 DE 

2022 se notifica a las partes el auto anterior. 
 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria  

mailto:j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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La suscrita secretaria del Juzgado Veinticuatro Civil Municipal de Cali procede a liquidar 
las costas que se cobran a CARGO DE LA PARTE DEMANDADA en este proceso 
EJECUTIVO de mínima cuantía propuesto por CONJUNTO CAHUANARI PROPIEDAD 
HORIZONTAL contra LUCELYS RIZZO ROMERO 
 
 

Gastos Notificación $10.000.oo 

Agencias en derecho Sentencia 
No. 06 del 08 de febrero de 2022 

$149.900.oo 

Total Costas $159.900.oo 

 
Son en total $159.900.oo (Ciento Cincuenta y Nueve mil Novecientos pesos)  
 
Informe secretarial: A Despacho del Señor Juez la presente demanda, informando que la 
liquidación de costas se encuentra realizada de manera oficiosa y está pendiente de su 
aprobación, Sírvase Proveer. Cali, 23 de febrero de 2022.  
La Secretaria, 
Daira Francely Rodríguez Camacho  
 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL   

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL CALI 
Auto N° 54 Costas - Radicación N° 76001400302420190138600. 

Santiago de Cali, febrero (23) veintitrés de dos mil Veintidós (2021) 
 

Atendiendo lo dispuesto en el numeral 5° del artículo 366 del C.G.P., y al haberse 
efectuado de conformidad la liquidación de costas que antecede, en consecuencia, el 
Juzgado. 
 
RESUELVE 
 
1.- APROBAR la liquidación de costas realizada por secretaría.  

2.- Ejecutoriada esta providencia, dese cumplimiento al numeral Quinto del auto 

Sentencia No. 06 del 08 de febrero de 2022. 

3.- NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de 

este juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de 
junio de 2020, expedido por la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura; para 
tal efecto, se informa que los estados serán publicados a través del micrositio web 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85. 

4.- INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con 
respecto a esta actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: 
j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co”. 

 
NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

En Estado No. 32 de hoy FEBRERO 24 DE 
2022 se notifica a las partes el auto anterior. 
 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria  

mailto:j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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La suscrita secretaria del Juzgado Veinticuatro Civil Municipal de Cali procede a liquidar 
las costas que se cobran a CARGO DE LA PARTE DEMANDADA en este proceso 
EJECUTIVO de mínima cuantía propuesto por BANCO DE BOGOTA contra CRISTIAN 
FELIPE REYES 
 
 

Agencias en derecho Sentencia 
No. 07 del 08 de febrero de 2022 

$1.297.000.oo 

Total Costas $1.297.000.oo 

 
Son en total $1.297.000.oo (Un millón Doscientos Noventa y Siete mil pesos)  
 

Informe secretarial: A Despacho del Señor Juez la presente demanda, informando que la 
liquidación de costas se encuentra realizada de manera oficiosa y está pendiente de su 
aprobación, Sírvase Proveer. Cali, 23 de febrero de 2022.  
La Secretaria, 
Daira Francely Rodríguez Camacho  
 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL   

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL CALI 
Auto N° 55 Costas - Radicación N° 76001400302420200018100. 

Santiago de Cali, febrero (23) veintitrés de dos mil Veintidós (2021) 

 
Atendiendo lo dispuesto en el numeral 5° del artículo 366 del C.G.P., y al haberse 
efectuado de conformidad la liquidación de costas que antecede, en consecuencia, el 
Juzgado. 
 
RESUELVE 
 
1.- APROBAR la liquidación de costas realizada por secretaría.  

2.- Ejecutoriada esta providencia, dese cumplimiento al numeral Quinto del auto 
Sentencia No. 07 del 08 de febrero de 2022. 

3.- NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de 
este juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de 
junio de 2020, expedido por la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura; para 
tal efecto, se informa que los estados serán publicados a través del micrositio web 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85. 

4.- INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con 

respecto a esta actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: 
j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co”. 

 
NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
En Estado No. 32 de hoy FEBRERO 24 DE 

2022 se notifica a las partes el auto anterior. 
 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria  

mailto:j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 29934183a65321e9b2729b9d4c7fc3669eaa9e0d7811c97ece4942135a87a803

Documento generado en 23/02/2022 06:51:17 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



49   pág. 1 de 1 

La suscrita secretaria del Juzgado Veinticuatro Civil Municipal de Cali procede a liquidar 
las costas que se cobran a CARGO DE LA PARTE DEMANDADA en este proceso 
EJECUTIVO de mínima cuantía propuesto por BANCOOMEVA S.A. contra ISABEL 
ROLDAN SINISTERRA 
 
 

Agencias en derecho Sentencia 
No. 08 del 08 de febrero de 2022 

$3.755.000.oo 

Total Costas $3.755.000.oo 

 
Son en total $3.755.000.oo (Tres millones Setecientos Cincuenta y Cinco mil pesos)
  
 
Informe secretarial: A Despacho del Señor Juez la presente demanda, informando que la 
liquidación de costas se encuentra realizada de manera oficiosa y está pendiente de su 
aprobación, así mismo, se aporta allega memorial por parte del apoderado de la parte 
actora en el cual aporta la liquidación del crédito, Sírvase Proveer. Cali, 23 de febrero de 
2022.  
La Secretaria, 
Daira Francely Rodríguez Camacho  
 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL   

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL CALI 
Auto N° 56 Costas - Radicación N° 76001400302420210049500. 

Santiago de Cali, febrero (23) veintitrés de dos mil Veintidós (2021) 
 

Atendiendo lo dispuesto en el numeral 5° del artículo 366 del C.G.P., y al haberse 
efectuado de conformidad la liquidación de costas que antecede, en consecuencia, el 
Juzgado. 
 
RESUELVE 
 
1.- APROBAR la liquidación de costas realizada por secretaría.  

2.- Ejecutoriada esta providencia, dese cumplimiento al numeral Quinto del auto 

Sentencia No. 08 del 08 de febrero de 2022. 

3.- AGREGAR la liquidación de crédito para ser tenida en cuenta en su momento 

oportuno. 

4.- NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de 

este juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de 
junio de 2020, expedido por la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura; para 
tal efecto, se informa que los estados serán publicados a través del micrositio web 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85. 

5.- INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con 
respecto a esta actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: 
j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co”. 

 
NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
En Estado No. 32 de hoy FEBRERO 24 DE 
2022 se notifica a las partes el auto anterior. 
 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria  

mailto:j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Informe secretarial: A Despacho del señor Juez el presente expediente, informándole 

que se allega memorial por parte del apoderado de la parte actora en el cual aporta la 

notificación a la parte demandada señor HAROLD MONTOYA CORRALES de que trata 

el articulo 291 del C.G.P y solicita se continue con el trámite procesal, sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 23 de febrero de 2022. 

 

Daira Francely Rodríguez Camacho 

Secretaria 

 

  REPÚBLICA DE COLOMBIA-RAMA JUDICIAL  

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO No. 315 Agrega– RAD.: 76001400302420210051700 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta el memorial 

allegado por parte del apoderado de la parte actora en el cual aporta la notificación a la 

parte demandada señor HAROLD MONTOYA CORRALES de que trata el articulo 291 

del C.G.P y solicita se continue con el trámite procesal. 

 

Una vez revisado el expediente se evidencia que se aportó la notificación del decreto 

806 de 2020 para los demandados DIANA LORENA MONTOYA y GERMAN ANDRES 

VILLEGAS, por lo tanto estos se tendrán por notificados de la demanda, no obstante, 

se allega la constancia de notificación de que trata el articulo 291 del C.G.P para el 

demandado HAROLD MONTOYA CORRALES, quedando faltante por allegar la 

constancia de notificación de que trata el artículo 292 del C.G.P teniendo en cuenta 

que se dicho tramite se llevo a cabo por lo regido en el Código General del Proceso, en 

ese sentido se requerirá y se dará aplicación de lo dispuesto en el artículo 317 del 

Código General del Proceso, En consecuencia, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- TENER POR NOTIFICADOS a los demandados DIANA LORENA MONTOYA y 

GERMAN ANDRES VILLEGAS de conformidad con el decreto 806 de 2020. 

 

2.- REQUERIR a la parte demandante para que realice la notificación de la parte 

demandada HAROLD MONTOYA CORRALES, esto es notificar al demandado acorde 

al, 292 del C.G del P y/o el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, a fin de seguir con la 

etapa procesal correspondiente, dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

notificación por estado de la presente providencia, so pena de aplicar el desistimiento 

tácito establecido en el artículo 317 del C.G.P. 

 

3.- Mantener el proceso en la Secretaría por el término enunciado. 

 

4.- NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de 

este juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 

de junio de 2020, expedido por la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura;  

para tal efecto, se informa que los estados serán publicados a través del micrositio web 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85. 

 

5.- INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con 

respecto a esta actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: 

j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFIQUESE 

 JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
En Estado No. 32 de hoy FEBRERO 24 DE 
2022 se notifica a las partes el auto anterior. 
 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85
mailto:j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Informe secretarial. - A despacho del Señor Juez el expediente, con memorial allegado por el apoderado 
de la parte demandante el doctor CARLOS   ALFONSO MARTINEZ BUENO manifiesta que  sustituye 
poder otorgado al  doctor CARLOS ALFONSO DUARTE HURTADO el cual falleció el día 14 septiembre 
de 2021, Sustituyendo el mismo a la doctora GLORIA AMPARO RAMIREZ QUINTERO, abogada en 
ejercicio, mayor de edad identificada con la cédula de ciudadanía N° 29.739.731 de Restrepo valle,  
portadora de la tarjeta profesional de abogada No. 122.381 del C.S de la J. Sírvase proveer. Santiago de 
Cali, 23 de febrero de 2022.  Radicación No. 76001400302420210061300. 
 
DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA-RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

Auto No. 308 Radicación No. 76001400302420210061300 

Cali, veintitres (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
En atención al informe secretarial que antecede, observa el Despacho que el doctor CARLOS   ALFONSO 

MARTINEZ BUENO, revoca poder al doctor CARLOS ALFONSO DUARTE HURTADO quien falleció el 14 

de septiembre de 2021 y en su lugar sustituye poder a la doctora GLORIA AMPARO RAMIREZ QUINTERO 

conforme a los términos del memorial poder conferido, conforme al artículo 77 del C.G.P., en consecuencia. 

El Juzgado 

 
DISPONE 

 
 
PRIMERO: RECONOCER personería a la Dra. GLORIA AMPARO RAMIREZ QUINTERO identificada con 

cedula de ciudadanía No. 29.739.731 y tarjeta profesional No. 122.381 del C. S de la J en calidad de 

apoderado judicial de la parte Demandante GM FINANCIAL COLOMBIA S.A conforme a los términos del 

memorial poder conferido, conforme al artículo 77 del C.G.P 

 

SEGUNDO: Agregar a los autos para que obre y conste el escrito allegado por el doctor CARLOS   

ALFONSO MARTINEZ BUENO, y notificación conforme al art 291 del C.G.P.  

TERCERO:NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de este 
juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27 de 2020, expedido 
por la Presidencia del C. S. de la J;  para tal efecto, se informa que los estados serán publicados a través 
del micrositio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85. 
 
CUARTO: INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con respecto a esta 
actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co”. 
 
NOTIFIQUESE, 

 
 

 

 

 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 

En Estado No 0032 de hoy febrero 24 

de 2022 se notifica a las partes la 

anterior providencia en los estados 

web:https://www.ramajudicial.gov.co/

web/juzgado-024-civil-municipal-de-

cali/85 
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Informe Secretarial: A despacho del señor juez el presente proceso para ordenar seguir adelante la 
ejecución, toda vez que el demandado señor TODO FACIL S.A.S., y CLAUDIA PATRICIA JARAMILLO 
CEBALLOS fue notificado de conformidad con el decreto 806 del 2020, término que venció sin presentar 
excepciones. Sírvase proveer. Santiago de Cali, febrero 23 de 2022. 
 
DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO  
Secretaria  

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO No. 13 RADICACIÓN: 76001400302420210066700 
Santiago de Cali, febrero (23) veintitres de dos mil veintidós (2022) 

 
ENGIE  YANINE  MITCHELL  DE  LA  CRUZ, en calidad de apoderada de BANCOLOMBIA  presentó por 
la vía demanda ejecutiva en contra de TODO FACIL S.A.S., y CLAUDIA PATRICIA JARAMILLO 
CEBALLOS, con el fin de obtener el pago de la obligación por la suma de $17.122.149.oo por concepto de 

capital insoluto representado en el pagaré No. 640096411 anexo a la demanda, por la suma de 
$927.588.oo por concepto de intereses de plazo causados desde el 17 de Marzo al 17 de Julio de 2021, a 
la tasa del 17,71% EFA, al igual que por los intereses corrientes y de mora causados sobre dicha suma 
hasta el pago total más las costas del proceso.  
 I.- SÍNTESIS DE LA DEMANDA  
Argumenta la parte actora que el demandado se obligó a pagar la suma por concepto del pagaré arriba 
mencionados por los valores ordenados en el mandamiento de pago, de acuerdo con las instrucciones de 
los mismos y como lo autorizó la parte demandada se declaró vencido el plazo del pago de la obligación 
procediendo con el diligenciamiento del referido título valor. Mediante auto No.1450 de AGOSTO 12 de 
2021, se libró mandamiento de pago a favor de la parte demandante y en contra del demandado, por las 
sumas pretendidas en la demanda, notificándose conforme al decreto 806 del 2020, sin que dentro del 
término para proponer excepciones lo hiciera. 
 
Agotado el trámite correspondiente y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 
corresponde decidir, previas las siguientes, 
 

II. CONSIDERACIONES 
1.- Presupuestos Procesales: 
Concurren en el presente asunto los presupuestos procesales que permiten decidir el fondo de la 
controversia, esto es los requisitos necesarios que regulan la constitución y desarrollo formal y válido de la 
relación jurídico-procesal. De otra parte, no se avizora la existencia de vicio alguno con entidad de 
estructurar nulidad, que deba ser puesta en conocimiento de las partes si fuere saneable, o que debiera 
ser declarada de oficio. No merece reparo el presupuesto material de la pretensión atinente a la legitimación 
en la causa tanto por activa como por pasiva, como quiera que al proceso han concurrido tanto el acreedor 
como el deudor. 
 
2.- Del título ejecutivo:  
Establece el artículo 422 del Código General del Proceso, que podrá demandarse ejecutivamente la 
obligación clara, expresa y exigible que consten en documentos provenientes del deudor o de su causante 
y que constituyan plena prueba contra él, o estén contenidas en decisiones judiciales o administrativas con 
fuerza ejecutiva.Por ello se afirma que la pretensión ejecutiva es autónoma, pues el título ejecutivo es 
suficiente por sí mismo para autorizar el proceso de ejecución, como lo sostuvo Hugo Alsina quien advertía 
que “en esta clase de proceso nada debe investigar el juez que no conste en el título mismo, explicando 
que por esta razón y como lógica consecuencia, es necesario que el título sea bastante por sí mismo” vale 
decir, debe reunir todos los requisitos para predicar su calidad de ejecutabilidad.Ha dicho con gran 
propiedad el Maestro Carnelutti “que el título ejecutivo es la tarjeta de entrada sin la cual no es posible 
atravesar el umbral del proceso de ejecución”, lo cual obedece al aforismo nulla executio sine título, para 
dar a entender que dicho documento tiene el carácter ad solemnitatem y no simplemente ad probationem, 
aunque de suyo también le corresponde. 
 
En cuanto a su contenido intrínseco se recaba que en dicho documento conste una obligación expresa: 
quiere decir que se encuentre debidamente determinada, especificada, y patente en el título y no sea el 
resultado de una presunción o de una interpretación de alguna norma, ni menos de una inferencia lógica o 
conclusión. 
 
Que la obligación sea clara: alude a que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados: tanto su 
objeto (crédito u obligación) como los sujetos (acreedor y deudor), la causa, aunque es inherente a toda 
obligación, según la legislación colombiana no tiene que expresarse. 
 
Que la obligación sea exigible: significa que solamente es ejecutable la obligación pura y simple, o, que 
habiendo estado sometida a plazo o condición suspensiva, se haya vencido aquel o cumplido esta, sin 



 

4 8     p á g i n a  2 | 2 
 

perjuicio de la cláusula aclaratoria o de emplazamiento o llamamiento de acreedores de los artículos 462 y 
463 del C.G. del P. 
 
El título ejecutivo base de ejecución se hace consistir en un pagaré. El artículo 709 del Código de Comercio 
establece los requisitos que debe reunir el pagaré, en primer lugar remite a los requisitos generales 
esenciales a todo título valor, esto es la firma del creador y mención del derecho que el título incorpora, 
para específicamente exigir además: 1) La promesa incondicional de pagar una suma determinada de 
dinero; 2) el nombre de la persona a quien deba hacerse el pago; 3) La indicación de ser pagadero a la 
orden o al portador, y 4) La forma de vencimiento. Requisitos todos que concurren en el presente caso para 
que se pueda otorgar eficacia y validez al documento adosado, si de otra parte goza de presunción de 
autenticidad (arts. 793 del C. de Co., 252 y 422 del C.G.P). 
 
3.- Orden de la ejecución: 
 
Según voces del artículo 440 de la ley 1564 de 2012. Sí vencido el término para proponer excepciones, el 
ejecutado no ha hecho uso de tal derecho y no formula argumentos tendientes a desvirtuar la obligación 
que se le imputa o su exigibilidad, el Juez ordenará por medio de auto seguir adelante la ejecución, en la 
forma ordenada en el mandamiento de pago y condenando a la parte pasiva a las costas del proceso. 
Teniendo en cuenta que en este caso el mandamiento de pago se encuentra ajustado a los presupuestos 
sustanciales y procesales que lo rigen, que se hallan cumplidas las exigencias comentadas de la norma 
última invocada y que el demandado fue notificado de conformidad con el decreto 806 de 2020, no formuló 
excepciones dentro del término legal concedido, corresponde seguir adelante la ejecución y así se 
resolverá en la presente providencia. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 24 Civil Municipal de Cali, administrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley,   
                                                  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el mandamiento de pago, 
sin que los intereses causados puedan superar los topes máximos permitidos por la Ley.  
SEGUNDO: Ordenar el remate de los bienes embargados y secuestrados, y de los que llegaren a ser objeto 
de tal medida, previo su avalúo, conforme lo señala el artículo 452 del Código General del Proceso. 
TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito conforme al artículo 446 de la ley 1564 de 2012. 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, de conformidad con el artículo 365 del Código General 
del Proceso. En consecuencia, fíjese la suma $174. 000.oo como agencias en derecho. 
QUINTO: Ejecutoriado el presente auto, liquídese las costas y de haberse perfeccionado las medidas 
previas decretadas remítase el proceso al Juzgado Civil Municipal de Ejecución que corresponda por 
reparto, de conformidad con el Acuerdo No. PSAA13-9984 de septiembre 5 de 2013, de la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 
SEXTO: NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de este juzgado, 
de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27 de 2020, expedido por la 
Presidencia del C. S. de la Judicatura;  para tal efecto, se informa que los estados serán publicados a través 
del micrositio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85. 
SEPTIMO: INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con respecto a esta 
actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co”. 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
 

 
 
  
  

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

En Estado No 0032 de hoy febrero 24 

de 2022 se notifica a las partes la 

anterior providencia en los estados 

web:https://www.ramajudicial.gov.co/

web/juzgado-024-civil-municipal-de-

cali/85 
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Informe Secretarial: A despacho del señor juez el presente proceso para ordenar seguir adelante la 
ejecución, toda vez que la demandada ANA   XIMENA   CUENTAS   MONSALVE fue notificada de conformidad 
con el decreto 806 del 2020, término que venció sin presentar excepciones. Sírvase proveer. Santiago de 
Cali, febrero 23 de 2022. 
 
DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO  
Secretaria  

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
AUTO No.14 RADICACIÓN: 76001400302420210076100 

Santiago de Cali, febrero (23) veintitres de dos mil veintidós (2022) 
 

JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMAN, en calidad de apoderado de BANCOLOMBIA  presentó por la vía 
demanda ejecutiva en contra de ANA   XIMENA   CUENTAS   MONSALVE, con el fin de obtener el pago de la 
obligación por la suma de $6.197.166.oo, $ 125.870.oo, $16.343.790.oo, por concepto de capital insoluto 
representado en los pagarés anexos a la demanda, al igual que por los intereses corrientes y de mora 
causados sobre dicha suma hasta el pago total más las costas del proceso.  
 I.- SÍNTESIS DE LA DEMANDA  
Argumenta la parte actora que el demandado se obligó a pagar la suma por concepto del pagaré arriba 
mencionados por los valores ordenados en el mandamiento de pago, de acuerdo con las instrucciones de 
los mismos y como lo autorizó la parte demandada se declaró vencido el plazo del pago de la obligación 
procediendo con el diligenciamiento del referido título valor. Mediante auto No.1875 de octubre 14 de 2021, 
se libró mandamiento de pago a favor de la parte demandante y en contra del demandado, por las sumas 
pretendidas en la demanda, notificándose conforme al decreto 806 del 2020, sin que dentro del término 
para proponer excepciones lo hiciera. 
 
Agotado el trámite correspondiente y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 
corresponde decidir, previas las siguientes, 
 

II. CONSIDERACIONES 
1.- Presupuestos Procesales: 
Concurren en el presente asunto los presupuestos procesales que permiten decidir el fondo de la 
controversia, esto es los requisitos necesarios que regulan la constitución y desarrollo formal y válido de la 
relación jurídico-procesal. De otra parte, no se avizora la existencia de vicio alguno con entidad de 
estructurar nulidad, que deba ser puesta en conocimiento de las partes si fuere saneable, o que debiera 
ser declarada de oficio. No merece reparo el presupuesto material de la pretensión atinente a la legitimación 
en la causa tanto por activa como por pasiva, como quiera que al proceso han concurrido tanto el acreedor 
como el deudor. 
 
2.- Del título ejecutivo:  
Establece el artículo 422 del Código General del Proceso, que podrá demandarse ejecutivamente la 
obligación clara, expresa y exigible que consten en documentos provenientes del deudor o de su causante 
y que constituyan plena prueba contra él, o estén contenidas en decisiones judiciales o administrativas con 
fuerza ejecutiva. Por ello se afirma que la pretensión ejecutiva es autónoma, pues el título ejecutivo es 
suficiente por sí mismo para autorizar el proceso de ejecución, como lo sostuvo Hugo Alsina quien advertía 
que “en esta clase de proceso nada debe investigar el juez que no conste en el título mismo, explicando 
que por esta razón y como lógica consecuencia, es necesario que el título sea bastante por sí mismo” vale 
decir, debe reunir todos los requisitos para predicar su calidad de ejecutabilidad. Ha dicho con gran 
propiedad el Maestro Carnelutti “que el título ejecutivo es la tarjeta de entrada sin la cual no es posible 
atravesar el umbral del proceso de ejecución”, lo cual obedece al aforismo nulla executio sine título, para 
dar a entender que dicho documento tiene el carácter ad solemnitatem y no simplemente ad probationem, 
aunque de suyo también le corresponde. En cuanto a su contenido intrínseco se recaba que en dicho 
documento conste una obligación expresa: quiere decir que se encuentre debidamente determinada, 
especificada, y patente en el título y no sea el resultado de una presunción o de una interpretación de 
alguna norma, ni menos de una inferencia lógica o conclusión. 
 
Que la obligación sea clara: alude a que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados: tanto su 
objeto (crédito u obligación) como los sujetos (acreedor y deudor), la causa, aunque es inherente a toda 
obligación, según la legislación colombiana no tiene que expresarse. 
 
Que la obligación sea exigible: significa que solamente es ejecutable la obligación pura y simple, o, que 
habiendo estado sometida a plazo o condición suspensiva, se haya vencido aquel o cumplido esta, sin 
perjuicio de la cláusula aclaratoria o de emplazamiento o llamamiento de acreedores de los artículos 462 y 
463 del C.G. del P. 
 
El título ejecutivo base de ejecución se hace consistir en un pagaré. El artículo 709 del Código de Comercio 
establece los requisitos que debe reunir el pagaré, en primer lugar remite a los requisitos generales 
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esenciales a todo título valor, esto es la firma del creador y mención del derecho que el título incorpora, 
para específicamente exigir además: 1) La promesa incondicional de pagar una suma determinada de 
dinero; 2) el nombre de la persona a quien deba hacerse el pago; 3) La indicación de ser pagadero a la 
orden o al portador, y 4) La forma de vencimiento. Requisitos todos que concurren en el presente caso para 
que se pueda otorgar eficacia y validez al documento adosado, si de otra parte goza de presunción de 
autenticidad (arts. 793 del C. de Co., 252 y 422 del C.G.P). 
 
3.- Orden de la ejecución: 
 
Según voces del artículo 440 de la ley 1564 de 2012. Sí vencido el término para proponer excepciones, el 
ejecutado no ha hecho uso de tal derecho y no formula argumentos tendientes a desvirtuar la obligación 
que se le imputa o su exigibilidad, el Juez ordenará por medio de auto seguir adelante la ejecución, en la 
forma ordenada en el mandamiento de pago y condenando a la parte pasiva a las costas del proceso. 
Teniendo en cuenta que en este caso el mandamiento de pago se encuentra ajustado a los presupuestos 
sustanciales y procesales que lo rigen, que se hallan cumplidas las exigencias comentadas de la norma 
última invocada y que el demandado fue notificado de conformidad con el decreto 806 de 2020, no formuló 
excepciones dentro del término legal concedido, corresponde seguir adelante la ejecución y así se 
resolverá en la presente providencia. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 24 Civil Municipal de Cali, administrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley,   
                                                  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el mandamiento de pago, 
sin que los intereses causados puedan superar los topes máximos permitidos por la Ley.  
SEGUNDO: Ordenar el remate de los bienes embargados y secuestrados, y de los que llegaren a ser objeto 
de tal medida, previo su avalúo, conforme lo señala el artículo 452 del Código General del Proceso. 
TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito conforme al artículo 446 de la ley 1564 de 2012. 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, de conformidad con el artículo 365 del Código General 
del Proceso. En consecuencia, fíjese la suma $174. 000.oo como agencias en derecho. 
QUINTO: Ejecutoriado el presente auto, liquídese las costas y de haberse perfeccionado las medidas 
previas decretadas remítase el proceso al Juzgado Civil Municipal de Ejecución que corresponda por 
reparto, de conformidad con el Acuerdo No. PSAA13-9984 de septiembre 5 de 2013, de la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 
SEXTO: RECONOCER personería a JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMAN identificado con la cedula de 
ciudadanía No 1.143.951.875 GESTIÓN LEGAL, conforme a los términos del memorial poder conferido, 
conforme al artículo 77 del C.G.P, la cual por error involuntario en el auto No 1875 de 14 de octubre del 

2021 no se reconoció personería. 
SEPTIMO: NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de este 
juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27 de 2020, expedido 
por la Presidencia del C. S. de la Judicatura;  para tal efecto, se informa que los estados serán publicados 
OCTAVO: INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con respecto a esta 
actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co”. 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
 

 
 
  
  

 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

En Estado No 0032 de hoy febrero 24 de 2022 se notifica a las 

partes la anterior providencia en los estados 

web:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-

municipal-de-cali/85 

          
       

 
 

Firmado Por:

mailto:j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
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Informe secretarial: A Despacho del señor Juez el presente expediente, informándole 
que se allega comunicado por parte de la ALCALDIA DE SANTIAGO DE CALI – 
SECRETARIA DE MOVILIDAD en el cual dan respuesta a la solicitud de inscripción de 
medidas cautelares referente al vehículo de placas EHX-303 e informan que dicha 
solicitud fue trasladada al líder de apoyo de los organismos de tránsito del CDAV Ltda., 
sírvase proveer. Santiago de Cali, 23 de febrero de 2022. 
 

Daira Francely Rodríguez Camacho 

Secretaria 

 

  REPÚBLICA DE COLOMBIA-RAMA JUDICIAL  

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO No. 314 Agrega– RAD.: 76001400302420210088900 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

En atención a la constancia secretarial que antecede dentro del proceso ejecutivo 
adelantado por CASTIBLANCO MOSQUERA ASOCIADOS S.A.S contra HAROLD 
ORLANDO CASAS HOYOS, y teniendo en cuenta el memorial allegado por parte de la 
ALCALDIA DE SANTIAGO DE CALI – SECRETARIA DE MOVILIDAD en el cual dan 
respuesta a la solicitud de inscripción de medidas cautelares referente al vehículo de 
placas EHX-303 e informan que dicha solicitud fue trasladada al líder de apoyo de los 
organismos de tránsito del CDAV Ltda, se agregará y pondrá en conocimiento de la 
parte actora. En consecuencia, el juzgado, 
 

RESUELVE: 

 

1.- AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO la comunicación allegada por parte de  
la ALCALDIA DE SANTIAGO DE CALI – SECRETARIA DE MOVILIDAD en el cual dan 
respuesta a la solicitud de inscripción de medidas cautelares referente al vehículo de 
placas EHX-303 e informan que dicha solicitud fue trasladada al líder de apoyo de los 
organismos de tránsito del CDAV Ltda. 

 

2.- NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de 
este juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 
de junio de 2020, expedido por la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura;  
para tal efecto, se informa que los estados serán publicados a través del micrositio web 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85. 
 

3.- INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con 
respecto a esta actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: 
j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

NOTIFIQUESE 
 

 
 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

En Estado No. 32 de hoy FEBRERO 24 DE 

2022 se notifica a las partes el auto anterior. 
 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 
Secretaria  

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85
mailto:j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
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Constancia secretarial: Constancia secretarial: A Despacho del señor juez el presente 
expediente con memorial allegado por la parte actora con notificación negativa. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali. febrero 23 de 2022. 
   
DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO  
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 309 Rad No. 76001400302420210092600 

Santiago de Cali, febrero Veintitrés (23) del dos mil veintidós (2022) 

 
En atención a la nota secretarial que antecede el Despacho, y habida cuenta que en el 

presente proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA iniciado por BANCO GNB 

SUDAMERIS S.A. donde la parte actora allega notificación negativa de la demandada, en 

consecuencia, el juzgado. 

 
RESUELVE: 

1.-Agregar para que obre el anterior escrito allegado por la parte actora.  

2.-Requerir a la parte demandante para que allega la certificación de la notificación 

conforme al art 291 del C.G.P. en concordancia al art. 8 del decreto 806 de 2020, a fin de 
continuar con la etapa procesal correspondiente, dentro de los treinta (30) días siguientes 
a la notificación por estado de la presente providencia, so pena de aplicar el desistimiento 
tácito establecido en el artículo 317 del C.G.P 

3.-NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de este 

juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27 de 
2020, expedido por la Presidencia del C. S. de la Judicatura;  para tal efecto, se informa 
que los estados serán publicados a través del micrositio web 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85. 
 
4.- INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con respecto 

a esta actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: 
j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co”. 
 
NOTIFIQUESE 

   

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 

En Estado No 0032 de hoy febrero 24 

de 2022 se notifica a las partes la 

anterior providencia en los estados 

web:https://www.ramajudicial.gov.co/

web/juzgado-024-civil-municipal-de-

cali/85 

          

       

 

 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85
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Jose Armando Aristizabal Mejia
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Civil 24
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Informe secretarial: A Despacho del señor Juez el presente expediente, informándole 

que se allega comunicado por parte de la entidad CAPTUCOL en el cual informan que 

el vehículo objeto del presente tramite fue recibido y se encuentra a su disposición, 

sírvase proveer. Santiago de Cali, 23 de febrero de 2022. 

 
Daira Francely Rodríguez Camacho 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA-RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO No. 313 Agrega– RAD.: 76001400302420210101000 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede dentro del proceso de 

aprehensión y entrega adelantado por BANCOLOMBIA S.A. contra ERIKA JOHANA 

QUIÑONES ALBAN, y teniendo en cuenta el memorial allegado por parte de la entidad 

CAPTUCOL en el cual informan que el vehículo objeto del presente tramite fue recibido 

y se encuentra a su disposición, se agregará y pondrá en conocimiento de la parte 

actora. En consecuencia, el juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
1.- AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO la comunicación allegada por parte de 

la entidad CAPTUCOL en el cual informan que el vehículo objeto del presente tramite 

fue recibido y se encuentra a su disposición. 

 
2.- NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de 

este juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 

de junio de 2020, expedido por la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura; 

para tal efecto, se informa que los estados serán publicados a través del micrositio web 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85. 
 

3.- INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con 

respecto a esta actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: 

j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

NOTIFIQUESE 

 
 
 
 

 

Firmado Por: 

 
 

 
Jose Armando Aristizabal Mejia 

Juez 

 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

En Estado No. 32 de hoy FEBRERO 24 DE 
2022 se notifica a las partes el auto anterior. 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85
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El suscrito secretario del Juzgado Veinticuatro Civil Municipal de Cali procede a liquidar las 
costas que se cobran a CARGO DE LA PARTE DEMANDADA en este proceso EJECUTIVO 
MINIMA propuesto por SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  

 

DOS MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL PESOS ($2.757. 000.oo) 
 
Informe secretarial: A Despacho del Señor Juez la presente demanda, informando que la 
liquidación de costas se encuentra realizada y está pendiente de su aprobación, Sírvase 
Proveer. Cali, 23 de febrero de 2022. Radicación N° 76001400302420210101400 

 
DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 
SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA-RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

Auto No 52 Veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Atendiendo lo dispuesto en el numeral 5° del artículo 366 del C.G.P., y al haberse efectuado 
de conformidad la liquidación de costas que antecede. 
 

RESUELVE 
1.-Aprobar la liquidación de costas realizada por secretaría.  

2.-Ejecutoriada esta providencia, dese cumplimiento al numeral tercero del auto Sentencia 
No. 09 de fecha febrero 09 de 2022. 

3.-NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de este 

juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27 de 
2020, expedido por la Presidencia del C. S. de la Judicatura;  para tal efecto, se informa 
que los estados serán publicados a través del micrositio web 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85. 

4.- INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con respecto 

a esta actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: 
j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co”. 
NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Agencias en derecho  $2.757.000.oo 

Total Costas $2.757.000.oo 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 

En Estado No 0032 de hoy febrero 24 

de 2022 se notifica a las partes la 

anterior providencia en los estados 

web:https://www.ramajudicial.gov.co/

web/juzgado-024-civil-municipal-de-

cali/85 

          

       

 

 

Firmado Por:

 

 

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85
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Informe secretarial: A Despacho del señor Juez el presente expediente, informándole 

que se allega comunicado por parte de la entidad POLICIA NACIONAL en el cual 

informan que el vehículo objeto del presente tramite fue capturado y se encuentra en el 

parqueadero BODEGAS IMPERIO CARS S.A.S, sírvase proveer. Santiago de Cali, 23 

de febrero de 2022. 

 
Daira Francely Rodríguez Camacho 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA-RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO No. 312 Agrega– RAD.: 76001400302420210110500 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede dentro del proceso de 

aprehensión y entrega adelantado por BANCO FINANDINA S.A. contra JUAN PABLO 

HENAO MARULANDA, y teniendo en cuenta el memorial allegado por parte de la 

POLICIA NACIONAL en el cual informan que el vehículo objeto del presente tramite fue 

capturado y se encuentra en el parqueadero BODEGAS IMPERIO CARS S.A.S, se 

agregará y pondrá en conocimiento de la parte actora. En consecuencia, el juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
1.- AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO la comunicación allegada por parte de 

la entidad POLICIA NACIONAL en el cual informan que el vehículo objeto del presente 

tramite fue capturado y se encuentra en el parqueadero BODEGAS IMPERIO CARS 

S.A.S. 

 
2.- NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de 

este juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 

de junio de 2020, expedido por la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura; 

para tal efecto, se informa que los estados serán publicados a través del micrositio web 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85. 
 

3.- INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con 

respecto a esta actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: 

j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

NOTIFIQUESE 

 
 
 
 

 

Firmado Por: 
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JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

En Estado No. 32 de hoy FEBRERO 24 DE 
2022 se notifica a las partes el auto anterior. 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria 
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Informe secretarial: A Despacho del señor Juez el presente proceso con el escrito que 

antecede solicitando el emplazamiento del demandado JUAN CARLOS VALENCIA 

BALLESTA, toda vez que no fue posible la notificación efectiva. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 23 de febrero de 2022.   

 

Daira Francely Rodríguez Camacho 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA-RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO No. 311 – RAD.: 76001400302420220004200 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, dentro del presente tramite 

EJECUTIVO propuesto por COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS 

FINANCIEROS contra JUAN CARLOS VALENCIA BALLESTA, en este el apoderado 

judicial de la parte actora solicita EMPLAZAMIENTO de la parte demandada JUAN 

CARLOS VALENCIA BALLESTA, toda vez que la notificación no fue positiva, esto con 

el fin de incluir el presente emplazamiento en el Registro Nacional de personas 

Emplazadas (Inciso 6° del art. 108 del C.G.P.), en consecuencia, el Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

1.- ORDENAR la inclusión en el Registro Nacional de personas Emplazadas del 

demandado JUAN CARLOS VALENCIA BALLESTA identificado con Cedula de 

Ciudadanía No. 16.798.749, dentro del proceso ejecutivo adelantado por 

COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS FINANCIEROS al tenor del Art 11° del 

Decreto 806 de 2020 y en concordancia con el artículo 108 del C.G del P. 

 

2.- NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de 

este juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 

de junio de 2020, expedido por la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura;  

para tal efecto, se informa que los estados serán publicados a través del micrositio web 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85. 

 

3.- INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con 

respecto a esta actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: 

j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 
JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

En Estado No. 32 de hoy FEBRERO 24 DE 
2022 se notifica a las partes el auto anterior. 
 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria  

Firmado Por:
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, la presente demanda que correspondió por 

reparto el 11 de febrero de 2022. Sírvase proveer. Cali, 23 de febrero de 2022. 
 
DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 
Secretaria  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

2022-00115 Mandamiento 316 
Cali, febrero veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

 
En virtud al informe secretarial,y como quiera que se encuentran reunidos los requisitos 
legales exigidos en los artículos 82 y ss 90 y 430 CGP, dentro del presente asunto, el 
Juzgado, 

DISPONE: 
 
1. Librar Mandamiento de Pago a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A., contra 
CESAR AUGUSTO HERRERA MOSQUERA, para que dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la notificación de la presente providencia, pague las siguientes sumas de 
dinero: 
2. Por la suma de $ 70.570.221, como capital correspondiente al pagaré No. 
5955920327 – 407410074831 -4010860031468694 - 4831600036788259  
2.1. Por los intereses de plazo desde el 16 de marzo de 2020 al 6 de enero de 2022 la 
tasa legal permitida por la ley, según certificado de la Superintendencia Financiera, 
sobre la anterior suma de dinero. 
2.2. Por los intereses moratorios a partir de la fecha que se hizo exigible la obligación, 7 

de enero de 2022, hasta que se verifique el pago total de la misma, a la tasa legal 
permitida por la ley, de conformidad con el art. 884 del CCo., y art. 111 de la ley 510 de 
agosto de 1999.   
3. Por las costas y agencias en derecho el Despacho se pronunciará en el momento 

procesal oportuna. 
4. Notificar personalmente el contenido de este auto al demandado, de conformidad con 

los artículos 291 a 293 del CGP., o art. 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 
haciéndole saber que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, art. 442 
Ibidem. 
5. Decretar el embargo y retención de los dineros que en cuentas corrientes, de ahorros 

(respectando el límite de inembargabilidad) CD´S o cualquier otro título embargable, 
que posea el demandado CESAR AUGUSTO HERRERA MOSQUERA, con C.C. 
94508334, en las diferentes entidades financieras, de conformidad con la solicitud de 
medidas cautelares aportadas con la demanda. 
6. Líbrense las comunicaciones del caso, limitando el embargo en la suma de $ 
141.142.000, conforme al numeral 10 del art. 593 del CGP. Los dineros retenidos deben 
ser consignados en la cuenta de este despacho a través del Banco Agrario de Colombia 
No. 760012041-024. 
7. Reconocer personería al abogado VLADIMIR JIMENEZ PUERTA, con C.C. 
94.310.428 DE Palmira y T.P. 79.821 del C.S. de la J., para actuar en calidad de 
apoderado de la parte demandante conforme al memorial poder conferido y demás 
facultades otorgadas por la ley. 
8. Los estados pueden ser consultados en la página de la Rama Judicial en el siguiente 
enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85 
9. Los recursos, peticiones etc, deben ser remitidos a traves del correo del despacho 
j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
10. Se le hace saber a la parte demandante que los oficios, una vez quede 
ejecutoriado el presente auto, pasan para la firma y firmados los mismos, se le 
remite al correo electrónico informado en la demanda. 
Notifíquese, 
 
 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA 
En Estado No. 32 del 24-FEBRERO-2022 se 
notifica a las partes el auto anterior. 

___________________________ 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85
mailto:j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, la presente demanda que 

correspondió por reparto el 14 de febrero de 2022, para revisar. Sírvase proveer. 
Cali, 23 de febrero de 2022  
 
DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 
Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

2022-00121 Inadmitir 319 
Cali, febrero veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

 
Previa revisión de la presente demanda de Prescripción Extintiva de mínima 
adelantada por ANA LIGIA MARULANDA VERGARA contra COOPERATIVA DE 
AHORROS Y CREDITO E INVERSION SOCIAL LTDA – COOSERVIR, encuentra 
el Despacho que carece de los sigues defectos: 
 
1. En la demanda se pretende la prescripción de la obligación constituida mediante 
Escritura Pública 2098 del 30 de abril de 1996, gravamen hipotecario sobre el bien 
inmueble distinguido bajo matrícula inmobiliaria No. 370-370-118123 de la oficina 
de registro de Instrumentos Públicos y Privados de Cali y se libre exhorto a la 
Notaría 12 del Círculo de Cali, situación que no es congruente con lo indicado en 
dicho certificado de tradición toda vez que en la anotación 11, se desprende que 
se canceló la garantía hipotecaria mediante Escritura Pública 3605 del 23 de 
octubre de 2000 por Coopservir en Liquidación, lo que hace presumir que la 
obligación fue pagada, además tampoco se aporta tal escritura que de cuenta de 
los actos que dieron lugar a la cancelación del gravamen hipotecario. 

 
 
2. La pretensión 3 es excluyente por ser actos de tipo administrativo, no siendo del 

resorte de la acción aquí perseguida. 
 
3. No se aporta Escritura Pública 3605 del 23 de octubre de 2000, la cual tiene 
inherencia en los hechos y pretensiones de la demanda  
 
4. Indicar donde y quien tiene los documentos originales que aporta virtualmente y 

su canal digital, conforme al art. 245 CGP. 
 

DISPONE: 
 

1. Declarar INADMISIBLE la presente demanda, por lo expuesto en la parte 
motiva 
2. Conceder un término de cinco (5) días para que subsane, so pena de Rechazo. 
3. Reconocer personería a la abogada MARY DEL SOCORRO CASTILLO 
CEDEÑO con C. de C. No.31.215.323 de Cali y T.P. No. 21.128 del C. S. de la J., 
para actuar en calidad de apoderado de la parte demandante, conforme al 
memorial poder y demás facultades otorgadas por la Ley. 
4. Los estados pueden ser consultados en la página de la Rama Judicial en el 

siguiente enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-
de-cali/85 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85
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5. Los recursos, peticiones etc, deben ser remitidos a traves del correo del 

despacho j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Notifíquese,  

 
 
 

 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
SECRETARIA 

En Estado No. 32 del 24-FEBRERO-2022 
se notifica a las partes el auto anterior. 

___________________________ 
Secretaria 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, la presente demanda que correspondió por 

reparto el 15 de febrero de 2022, para revisar. Sírvase proveer. Cali, 23 de febrero de 
2022. 
DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 
Secretaria  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

2022-00123 Mandamiento 320 
Cali, febrero veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

 
En virtud al informe secretarial, y como quiera que se encuentran reunidos los requisitos 
legales exigidos en los artículos 82 y ss 90 y 430 CGP, dentro del presente asunto, el 
Juzgado, 

DISPONE: 
 
1. Librar Mandamiento de Pago a favor de la COOPERATIVA MULTIACTIVA 
NACIONAL DE SERVICIOS “COONALSE” y contra RODRIGO TASCON GIRALDO, 
para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la presente 
providencia, pague las siguientes sumas de dinero: 
2. Por la suma de $ 2.064.000, como capital correspondiente al pagaré 5043 del 30 de 
mayo de 2018. 
2.1. Por los intereses moratorios a partir de la fecha en que se hace exigible la 
obligación, 30 de agosto de 2019, hasta que se verifique el pago total de la misma, a la 
tasa legal permitida por la ley, de conformidad con el art. 884 del CCo., y art. 111 de la 
ley 510 de agosto de 1999.   
3. Por las costas y agencias en derecho el Despacho se pronunciará en el momento 
procesal oportuna. 
4. Notificar personalmente el contenido de este auto al demandado, de conformidad con 
los artículos 291 a 293 del CGP., o art. 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 
haciéndole saber que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, art. 442 
Ibídem. 
5. Decretar el embargo y retención del 20% de la pensión devengada por el demandado 
RODRIGO TASCON GIRALDO con C.C. 14977817 como pensionado del Municipio de 
Cali. 
6. Líbrense la comunicación del caso, limitando el embargo en la suma de $ 4.128.000, 

conforme al numeral 10 del art. 593 del CGP. Los dineros retenidos deben ser 
consignados en la cuenta de este despacho a través del Banco Agrario de Colombia 
No. 760012041-024. 
7. Reconocer personería a la abogada VICTORIA EUGENIA SALAZAR H., c.c. 

31.895.770 Cali y T.P. 48.627 C.S.J., para actuar en calidad de apoderada de la parte 
demandante, conforme al endoso en procuración y demás facultades conferidas por la 
Ley. 
8. Los estados pueden ser consultados en la página de la Rama Judicial en el siguiente 

enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85 
9. Los recursos, peticiones etc, deben ser remitidos a traves del correo del despacho 

j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
10. Se le hace saber a la parte demandante que los oficios, una vez quede 
ejecutoriado el presente auto, pasan para la firma y firmados los mismos, se le 
remite al correo electrónico informado en la demanda. 
Notifíquese, 
 
 
 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
SECRETARIA 

En Estado No. 32 del 24-FEBRERO-2022 se 
notifica a las partes el auto anterior. 

___________________________ 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85
mailto:j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, la presente demanda que 

correspondió por reparto el 16 de febrero de 2022, para revisar. Sírvase proveer. 
Cali, 23 de febrero de 2022  
 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 
Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

2022-00124 Inadmitir 321 

Cali, febrero veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 
 
Previa revisión de la presente demanda Ejecutiva menor adelantada por el 

BANCO DE BOGOTA contra SEBASTINA FRANCO TABORDA, encuentra el 
Despacho que carece de los sigues defectos: 
 

 
No se acredita que al momento de presentar la demanda (ante la oficina judicial), 
se envió simultáneamente por medio físico o electrónico copia de ella y sus 

anexos al demandado, art. 6 Decreto 806 del 4 de junio de 2020, por carecer de 
medidas cautelares o solicitud de emplazamiento. 
 

En mérito de lo expuesto,  
DISPONE: 

 

1. Declarar INADMISIBLE la presente demanda, por lo expuesto en la parte 
motiva 
2. Conceder un término de cinco (5) días para que subsane, so pena de Rechazo. 
3. Reconocer personería al abogado ADOLFO RODRIGUEZ GANTIVA, con C. C 

No. 16.604.700 de Cali y T. P No. 31.689 del C. S de la J., para actuar en calidad 
de apoderado de la parte demandante, conforme al memorial poder conferido y 
demás facultades otorgadas por la Ley. 

4. Los estados pueden ser consultados en la página de la Rama Judicial en el 
siguiente enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-
de-cali/85 

5. Los recursos, peticiones etc, deben ser remitidos a traves del correo del 
despacho j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Notifíquese,  

 
 
 

 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
SECRETARIA 

En Estado No. 32 del 24-FEBRERO-2022 
se notifica a las partes el auto anterior. 

___________________________ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Jose Armando Aristizabal Mejia

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85
mailto:j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, la presente demanda que 
correspondió por reparto el 16 de febrero de 2022. Sírvase proveer. Cali, 23 de 
febrero de 2022.  
 
DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
2022-00127 Admitir auto 322 

Cali, febrero veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

 
En virtud al informe secretarial y como quiera que la presente demanda fue 
subsanada dentro del término de ley y de conformidad con los arts. 82, 90, 406 ss 
del CGP., el Juzgado,   

DISPONE: 
 

1. Admitir la presente demanda de División Material mínima adelantada por 
NEIFFY CARDONA DE RODRIGUEZ contra DANIEL DANILO TRIVIÑO 
RODRIGUEZ. 
 
2. Notificar personalmente el contenido de este auto al demandado, de 
conformidad con los artículos 291, 292 y 293 del CGP., y art. 8 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020, haciéndole saber que cuenta con el término de diez (10) 
días para contestar y proponer excepciones, art. 409 Ibidem. 
 
3. Decretar la inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria No. 

370-178135 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali. Líbrese el 
oficio respectivo. 
 
4. Reconocer personería al abogado ALVARO POSSO CASTRO con C.C. 

14.943.996 y T.P. 12.559 del CSJ., para actuar en calidad de apoderado de la 
parte demandante, conforme al memorial poder y demás facultades otorgadas por 
la ley. 
 
5. Los estados pueden ser consultados en la página de la Rama Judicial en el 
siguiente enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-
de-cali/85 
 
6. Los recursos, peticiones etc, deben ser remitidos a traves del correo del 
despacho j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Notifíquese,  
 
 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
SECRETARIA 

En Estado No. 32 del 24-FEBRERO-2022 se 

notifica a las partes el auto anterior. 
___________________________ 

Secretaria 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, la presente demanda que 
correspondió por reparto el 16 de febrero de 2022. Sírvase proveer. Cali, 23 de 
febrero de 2022.  
 
DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
2022-00128 Admitir auto 39 

Cali, febrero veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

 
En virtud al informe secretarial, se observa que la presente demanda División 
Material mínima adelantada por NEIFFY CARDONA DE RODRIGUEZ contra 
DANIEL DANILO TRIVIÑO RODRIGUEZ, ya había sido presentada con 
anterioridad a la cual se le asignó el radicado 76001400302420220012700 y se le 
dio el trámite respectivo admitiendo la misma pendiente de notificarse por estado. 
 
En consecuencia, el Juzgado se abstendrá de pronunciar frente a la presente 
demanda Divisoria con radicado 76001400302420220012800 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,   
 

DISPONE: 
 

1. Abstenerse de pronunciarse frente a la presente demanda Divisoria con 
radicado 76001400302420220012800, por haber sido presentada con 
anterioridad. 
 
2. Los estados pueden ser consultados en la página de la Rama Judicial en el 
siguiente enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-
de-cali/85 
 
3. Los recursos, peticiones etc, deben ser remitidos a traves del correo del 
despacho j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Notifíquese,  
 
 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
SECRETARIA 

En Estado No. 32 del 24-FEBRERO-2022 se 

notifica a las partes el auto anterior. 
___________________________ 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, la presente demanda que 

correspondió por reparto el 17 de febrero de 2022, para revisar. Sírvase proveer. 
Cali, 23 de febrero de 2022  
 
DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 
Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

2022-00130 Inadmitir 323 
Cali, febrero veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

 
Previa revisión de la presente demanda Ejecutiva Mínima adelantada por JM 
INMOBILIARIA S.A.S., contra MARCO ANTONIO RUEDA AMARÍS y otro, 
encuentra el Despacho que carece de los sigues defectos: 
 
1. El cobro de la cláusula penal por incumplimiento del contrato, tratándose de 

obligaciones civiles, no puede exceder del doble del canon de arrendamiento, de 
conformidad con el art. 1601 CC. 
 
2. No acredita la legitimación en la causa por activa para adelantar el cobro de las 

respectivas cuotas de administración.  
 
En mérito de lo expuesto,  

DISPONE: 
 

1. Declarar INADMISIBLE la presente demanda, por lo expuesto en la parte 

motiva 
2. Conceder un término de cinco (5) días para que subsane, so pena de Rechazo. 
3. Reconocer personería a la abogada JULIANA RODAS BARRAGÁN, con C.C. 
38.550.846 de Cali y T.P. 134.028 del C.S.J., para actuar en calidad de apoderada 
de la parte demandante, conforme al memorial poder conferido y demás 
facultades otorgadas por la Ley. 
4. Los estados pueden ser consultados en la página de la Rama Judicial en el 
siguiente enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-
de-cali/85 
5. Los recursos, peticiones etc, deben ser remitidos a traves del correo del 

despacho j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Notifíquese,  

 
 
 

 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
SECRETARIA 

En Estado No. 32 del 24-FEBRERO-2022 
se notifica a las partes el auto anterior. 

___________________________ 
Secretaria 

Firmado Por:
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, la presente demanda que 
correspondió por reparto el 18 de febrero de 2022, para revisar. Sírvase proveer. 
Cali, 23 de febrero de 2022  
 
DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

2022-00133 Inadmitir 324 
Cali, febrero veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

 
Previa revisión de la presente demanda Ejecutiva Mínima adelantada por 
FUNDACION DE LA MUJER COLOMBIA S.AS., contra FRANCISCO ANDRES 
URIBE y otro, encuentra el Despacho que carece de los sigues defectos: 
 
Las pretensiones 5 y 6, no cumplen con los requisitos para su cobro, la primera no 
se certifica su pago y la segunda, los gastos en que incurra el demandante con el 
inicio de la demanda son objeto de liquidación por parte del Despacho, con las 
agencias en derecho, en el momento procesal oportuno como una 
contraprestación del actor.  
 
En mérito de lo expuesto,  

DISPONE: 
 

1. Declarar INADMISIBLE la presente demanda, por lo expuesto en la parte 
motiva 
2. Conceder un término de cinco (5) días para que subsane, so pena de Rechazo. 
3. Reconocer personería a la abogada YURLEY VARGAS MENDOZA, con T.P. 
294.295 de C.S. de la J., y C.C. 1.098.604.294 de Bucaramanga, para actuar en 
calidad de apoderada de la parte demandante, conforme al memorial poder 
conferido y demás facultades otorgadas por la Ley. 
4. Los estados pueden ser consultados en la página de la Rama Judicial en el 
siguiente enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-
de-cali/85 
5. Los recursos, peticiones etc, deben ser remitidos a traves del correo del 
despacho j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Notifíquese,  
 
 
 

 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
SECRETARIA 

En Estado No. 32 del 24-FEBRERO-2022 
se notifica a las partes el auto anterior. 

___________________________ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Jose Armando Aristizabal Mejia
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, la presente demanda que 

correspondió por reparto el 18 de febrero de 2022, para revisar. Sírvase proveer. 
Cali, 23 de febrero de 2022  
 
DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 
Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

2022-00135 Inadmitir 325 
Cali, febrero veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

 
Previa revisión de la presente demanda Ejecutiva menor adelantada por el 
BANCO DE BOGOTA contra VALERY ESPINEL FIGUEROA, encuentra el 
Despacho que carece de los sigues defectos: 
 
1. El título valor aportado como base de la acción ejecutiva y carta de instrucción 

están ilegibles, los cuales quedan sujetos a revisión antes de librar mandamiento 
de pago.  
 
2. No se establece el periodo y la tasa cobrar para los intereses corrientes.  

  
3. El mandatario judicial del demandante no aporta poder para actuar 

 
 
En mérito de lo expuesto,  

DISPONE: 
 

1. Declarar INADMISIBLE la presente demanda, por lo expuesto en la parte 

motiva 
2. Conceder un término de cinco (5) días para que subsane, so pena de Rechazo. 
3. Los estados pueden ser consultados en la página de la Rama Judicial en el 
siguiente enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-
de-cali/85 
4. Los recursos, peticiones etc, deben ser remitidos a traves del correo del 

despacho j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Notifíquese,  

 
 
 

 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
SECRETARIA 

En Estado No. 32 del 24-FEBRERO-2022 
se notifica a las partes el auto anterior. 

___________________________ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Jose Armando Aristizabal Mejia
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